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EL HERJCLITO ESPAÑOL, 
T DEMÓCRITO GALLEGO: 

D E L V I E R N E S 2$ D E AGOSTO D E 1820. 

K U N C A E L D I A B L O M E Q U I T A D E O B R A S , D I J O E L 
«juc hacia un vallado. 

Que trague el otro Jumento 
Por doncella, una sirena, 
Mas catada que colmena, 
Mas probada que argumento: 
Que llame estrecho aposento, 

"Donde se entró de rondón: 
C H I T Ó N , 

(Quev. parn. esp.y 
Siglo d é l a s luces, imperio de la r a z ó n , derechos del hoii l -

h r c , Consti tución española y cuanto se quiera, se publica y se 
vocea j todo está bueno y b o n í s i m o , pero obras son amores y no 
buenas razonesj es refrán castellano que monta en todo lo dicho 
y fué título de discurso en el número 22 de este Periódico. 
Que sin leyes no hay costumbres, y que estas se forman de 
la buena ó mala aplicación de ellas j es inconcuso en el mun
do é yá me canso'de decirlo. Los pecades de pura malicia y 
de quienes dice el sagrado evangelista san Mateo que non re-
mituntur nec in hoc sceculo nec i n f u t u r o , deven su pluralidad y 
continua reincidencia , no á lz$ leyes aun las peores que puedan 
darse ; sino á la omisión de los tribunales, j En qae pende que 
los gallegos ya por hábi to sean cabiiosos , se aniquilen con sus 
cabilaciones , y mas que en otra provincia triunfe la iniquidad y 
la malicia ? En la maldita gerga forense, y er róneas máximas 
de los tribunales que procurando hacer bien , causan un mal. 
Se me dirá que estos no pueden remediar los abusos de ios cu
riales, como me rebatió en el ^ño<le 14 en Madr id un sábio, cele
bre y distinguido patriota togado, y nada menos que sr. regente de 
una de las audiencias de españa quecoinciaiendo en parte con lo 
mismo que digo; me aseguró que el era del mismo modo de pensar 
cuando principio su cariara por alcalde del c r imen , pero que 
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á pesar de su celo j i m i s víó ni pulo conse»u:r USA <:.ií^fta,,tlft 
terciopelo en U horca ni aun en presiaio. Recogí h especie 
que por desgracia es ckmaí 'hdo cierta , y bien ujuveauJu de 
la sabiduria é integridad de este digno ministro f acabe de 
¿onfírmarme en que todo cuerpo colegiado en cualquier ramo de 
la administración püblícaj es pecsimo. Las auaicnciasfueron estable
cidas por el gran político Fernando V. ilam?.do gj católico, con muy 
distinto fin del que ahora tienen, pues aunque la chauCilleria de 
Val ladoí id deve su origen á D . J u a n i y el extinguido consejo de 
castilla pretendia derivar de Mar i ca s t aña ; esta an t igüedad es 
harto dudosa , y la chancilleria n i n ingún otro cuerpo cole
giado tubo autoridad ai se hizo respetar hasta la expresada 
época del Rey católico. 

Como quiera y contrayendome á mi asunto j devo decir que 
la corrupción de costumbres nace de is gangrena de los tribuna
les. Ha señor , que los jueces deven ceñirse al juxta alegata et 
probata. Es verdad que s i , pero en esto mismo delinquen ios 
tribunales, pues á tener el devido celo casi nunca puede'darse 
erróneo lo alegado y probado. Calumnia, infama, miente, es pú 
blico falsario roba y hace lo que le da la gana un juez infe
r i o r , un escribano, los testigos &c. &e. y j a m á s he bisto que 
se cuide mucho de averiguar esto, ni de consiguiente á ninguno 
castigado. E l pueblo que ya por ia-autoridad , é ya por el 
buen éxito que observa en los maibacTos caicuia las cosas j saca 
por resultado la imitación para poder v iv i r en este picaro mun
d o , y he aquí la corrupción de costumbres, la mina de los cu-
rriaies , y la plaga de la república. 

Con motivo dé pasar dias pasados al reconocimiento y tasa 
de desperfectos de la. parroquia de Deixebre con mi amigo el Sr. 
Abad de a l l í ; estube en la cabeza de Partido de san J u l i á n 
de Poulo , donde hallé al sr. alcalde constitucional I>. M i g u e l 
Várela que substituye a! sr. juez de primera instancia, bastante 
incomoda lo y perplejo en la determinación que tomaria vién
dose desobedecido y sin poder remediar una manifiesta estafa 
en la jur isdicion, causada por el famoso escribano Amenédo á 
pretésto de un apremio de Santiago sobre el pago de la alca
bala de ventas y en que el bueno del escribano que en estas 
cosas medra y cada una le vale una lotería , puso de au
xiliante del egecutor compostelano , á un tal Antonio de Noboa 
sugeto de su facción,y may®r confianza. 

La prudencia del alcalde corre á la par con la temeridad de 
Amenedo, y por eso recelaba un rompimiento con quien está 
muy acostumbrado á amotinar, y lo que mas es, salir bien 
por medio de tan gran crimen. Yo que conozco á Amonedo y 



291 
sé que aunque se !e cuelgue maidita injusticia se le hace, y 
por otra pune conservo especies de que su favorito Antonio 
Noboa está sentenciado a presidio en rcbeídia por la sala del 
cr imen, á causa de haver echo huido a un ladrón ó ladrones 

1 que cogió dicho Atnenedo, y por apropiarse varios géneros que 
tcnian y mas de setenta y tantas ou-¿?s en especie, s^gun se 
dijo de p ú b l i c o , los hizo escapado ó escapados por medio del 
tal Nobua. Que la sala pasa oiicio á la justicia de Mesia pa
ra la prisión del satélite , y Ámfiufiap contesto que no podia ser 
havido y aun creo comprometió al cura de Abellá en confirma
ción de su falsa respuesta, pues siempre le abr igó ocupándole 
en comisiones como se ve ahoraj soplé todo esto al Sr. Alcalde., 
advirtiendole que dirigiese el ataque por este flanco que era 
brecha abierta y practicable, y que yá veria como de un t iro 
mataba dos palomos, conteni¿ndo la estafa y preparando el con
digno castigo á Amencdo, que es tiempo pague alguna de sus 
muchas atrocidades. Que lo mismo que le d e c í a , era públ ico 
en iodo el p a í s , y que procediese á la averiguación que no 
dudaba del maraviiloso efecto. .Palabras , no fueron dichas, cuan
do ya el Sr. Alcalde puso por obra el a rb i t r io , y por la cuenta 
parece que fu i un ángel del cielo, según noticias, pues la cosa 
sale, y aun mas de lo que apunté. Antonio Noboa , está á buen 
recaudo en la cárcel de ,'Poalo, y su protector Amencdo co
rre la voz de que es tá , furiosísimo en su casa (tales v í spe ra s 
avienta ) Ahora falta saber de la causa en la Coruña , y cui
dar mucho que en la curia no haya a m a ñ o , á fin de a t rapar la 
falsedad de Amenedo, que como no se tergiverse j tiene seguro 
el destino de presidio y privación de oficio, defiéndase como 
q a i ; r a , y mas que la bocidad de los jueces sea la misma i n 
dulgencia, por que no hay por donde tomarlo y será uno de 
los mayores escándalos la impunidad. A la república sobre el 
beneficio de la buena administración de justicia j se le hacé 
un distinguido servicio en librarla de la t i r a n í a , el robo,- y 
el desuello de este picaro escribano. Dejémonos de cuentos: los 
mas de los escribanos y curiales de Galicia son r icos , y este es 
cargo con prueba echa. Si no se varía el r ivnbo, y sigue como 
hasta aquí j esta sola plaga basta á desacreditar cuanto bueno se 
discurra. Es mucho el desuello, y es preciso remediarlo. C ú m p l a n 
se l i s leyes secamente con esta famí!hv Un farandulo Amencdo, 
continuamente impune. Un descalzo Mesías que en los pocos años 
que lleva de escribano de número de tristes doce parroquias y sin 
notar ía de rey no ^ ya adquirió casa y gastó y gasta como pudie
ra un mayorazgo de cuatro ó cinco mil ducados ¿que demonios es 
esto, ó de donde viená ¿ Como estos hay muchos, y ¿de donde 
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s ien tales gullorías ? D E L P U E B L O D E 1 / P U E B L O D E L 
P J i i B L O qué roban y desmoralizan. 

C O R T E S . 

Sesión del dhi 5 de Agosto.. Las Cortes oyeron con particular 
satisfaeiou el agradable parte de que Sá.. M M . proseguían sin 
novedad. 

Sobre la resolución tomada en la anterior sesión á cerca de-
la indicación del señor Gaseo, ( articulo monjas) se mandaron agre
gar a l acta de ella los votos de los señores Cas t r i l lo , Couto, Es
p iga , V i ü a n u e b a , Navas, Garcia , Page , Doiacea, Lecumber 
r i , Mar t ínez Cid ,, Casaseca , Gareli y L i ñ a n , contrariandola. 

E l sr. Ezpeleta p id ió , se pasase á l i comisión eclesiástica la 
indicación que hizo de que los respectivos gefes políticos ó alcal
des constitueioaales de los pueblos acompañajios de la autoridad 
ecles iás t ica , visiten anualmente los combemos de monjas cen el 
objeto de saber las que quieran solicitar su secular izac ión-Apra-
b a d e 

E l sr. VillaHueba pidió que á la indicación del Sr. Gaseo, 
se añadiese siempre que la autoridad e'ciesiástica no haga su dever. 
Opuso digna y beüisi tnamente dicho sr. Gaseo contra esta adicioa 
excelente doctrina. Apoyó él Sr. Priego con muy solidos funda-
jtnentos, y finalmente se declaró no haver lugar á la votación de 
lal añadidura ^que es lo mismo que reprobada.. 

Todo el escrúpulo que mit iva la variedad ds inücaciones , ac larad-
con de palabras, y recalo en los- zelosos de la autoridad eclesiástica j 
consiste en que estos ó Confunden la protección civi l con la potestad de re-
l&jar ó declarar i r r i t a la profesión religiosa, que es mui distinta una de 
otra 5 ó no les acomoda que á ta jurisdicion eclesiástica: se le pongan ce
ladores, que sea arbitra ó deje de serlo, y mas que se mueran todas las 
monjas.] L o que puede, la aprensión \ y ¡que caro cuesta despreocupar
se 1 Fueron nombrados para la comisión de Ul t ramar , los señores 
Fondevila, conde M a u l e , Ciscar , C o r t á z a r , y Yandiola. 

Hubo una larga discusión sobre la junta de censura de Ca
ta luña en razón de si fueron ó no bien nombrados sus individuos 
perteneciendo esto á la suprema con aprovacion del congreso-Que-
¡dó pendiente.. 

Por el ministerio de guerra se remitieron dos proyectos sobre la 
fuerza de que debe constar el egercito el uno , y el otro 
sobre su reemplazo. Con arreglo á lo que deve guarnecerse, se fija 
la fuerza de esta minera =r 5170 hombres en tiempo de paz , y 
439 en tiempo de guerra , para las fronteras de F r a n c i a ; 2150 
en paz y 17, t oo en guerra paralas de Por tuga l ; 1900 en paz, 
y 9100 en guerra para la Amér ica septentrional , 4300 en paz y 



8909 en guerra para la Aírcr íca meridional. En seguiJa mar,: 
festó la fuerza de que deberla constar la guardia real , como 
asimismo la especie de auxilio que deberii prestar la tropa 
de mat á la de t ierra , concluyendo que la total fuerza del ejercito 
debe constar de 134.549 hombres. 

E l S. Vargas pidió se buscasen unas memorias que sobre 
el sistema m i l i t a r , presentaron vanos oticrales -de reputación 
a l Pr íncipe de la Paz quando gene ra l í s imo , y este ilustró con 
notas. 

Se leyó el proyecto de reemplazo, del egercito, que consta 
lie los siguientes artículos : 

I . Que no se apliquen A las armas vagos^ n i criminales de 
j i inguoa tspe-. ie. 

2^1 Que no haya en el ejercito cuerpos estrangeror. 
3. Q u é el .ejército permanente se complete, con reclutas 

voluntarios y con sorteados. 
4. Que la menor i edad para el servicio militar sea de diez 

y ocho anos; y no pasará de treinta , á escepcion de los trompe
tas, tambores, y. pífanos que podrán ser recibidos á los catorce 
años cumplidos, y no aiites, 

5. Que la menor talla del recluta deberá ser la de cinco pies 
y ocho pulgadas , que hacen cuatro pies y diez pulgadas francesas. 

6. Que el recluta- voluntario no tomará gratificación ni en
ganche, y necesi tará ademas la licencia de sus padres ó tutores, 
si fuere menor de edad y en defecto de estos , acredi ta rá por un 
certificado del ayuntamiento de su pueblo , su buena conducta j y 
hallarse en posesión de los derechos civiles. 

y. Que los gefes de ios cuerpos darán avisos á las justicias 
áe los pueblos , cuando se siente la plaza de ^Igun vecino ó na
tura l de ellos, para que anoten esta circunstancia en el padrón 
general,, del cual no se bor ra rán estos individuos. 

8.. Que puedan admitir esta clase de reclutas los gobernadores 
de p l aza , comandantes de armas, y aun las justicias, bajo las 
reglas prevenidas anteriormente , dando avisos á los cuerpos.. 

9. Que el reenganche se pueda hacer por diferentes plazos, 
desde dos hasta seis a ñ o s , por maneta que agregados á los del 
pr imi t ivo servicio, no puedan pasar en todo de doce anos, ni el 
soldado engancharse para después de los cuarenta y cinco años 
de su edad. 

10. Que deban formarse padrones exactos en los pueblos, con 
espresion de loa que nacen, mueren se casan ó marchan á otras 
parles. 

I I . Que después que las cortes fijen en cada a ñ o , según el 
a r t í c u l o 357 de la constitución el número de tropas que deJíart 
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exisur , e* mi ús í ro de la guerra pasa rá al de la gobernación una 
reiaciod dei núiTicro de reemplazos que necesita;} para que hacien
do el repart imiento, lo dirija á ias diputaciones proviuciales. 

t a . Que ia milicia nacional se divida en activa, y loca l , se
gún lo exige la forma de su servicio. 

13. Que para el sorteo del ejército sean llamados los solte
ros y viudos sin hijos q'ue estubkreu en las edades de diez y ocho, 
diez y nueve y veinte a ñ o s , y si fuere necesario, los solteros de 
las de más edades sin que puedan pedirse los solteros de una edad 
sin que se hayan agotado los de4a edad anterior. 

14. Que los solteros y viudos sin hijos que sirvan en miliciaSj 
y que se hallen comprendidos en las reftriuas edades de diez y 
ocho, diez y nutbe y veinte a ñ o s , pueden ser llamados para el 
reemplazo del ejercito é incluirse en el sorteo 

15. Que para el sorteo de la milicia nacional ac t iva , sean 
llamados todos ios españoles solteros , viudos y casados sin hijos, 
con tal que tengan la edad de veinte años cumplidos, 

16. Que la milicia nacional local se componga de todos los 
•hombres desde diez y seis hasta cincuenta años , pero no com
prendiéndose los que hacen servicio en la milicia activa. No se 
exige tampoco que esta milicia local use uniforme. 

17. Que en t .0 de mayo de cada año presenten sus escepcio-
nes los que hayan cumplido diez y siete años. 

18. Que en el mismo dia 1.0 de mayo se haga el sorteo de 
los mozos de diez y ocho , diez y nueve y veinte , por medio de 
cédulas numeradas, y los que salieren para el reemp!a20 serán en
tregados á los geí'es militares, reconocida que sea su actitud por 
los facultativos, - ~ 

19. Que el número de sorteados que cupiere á los pueblos^ 
se remita sin tardanza á los cuerpos. 

20. Que el soldado del ejército tendrá seis años de empeño, 
y el d é l a milicia nacional activa ocho: entendiéndose esto mis
mo con los que ahora sirven por sortéo. 

21 . Que el prófugo servirá sin sorteo el tiempo establecido 
para todo soldado, no teniendo mancha en su conducta, y no le 
l ibrará n ingún sorteado. 

22. Que los sorteados podrán poner susiituto, pero éste de
berá tener mas de ve in t e | añüs , y aquellos quedarán con la obliga
ción de volver al servicio si el sustituto faltase. , 

23. Que se tendrá una escrupulosa formalidad para dar las 
licencias á los cumplidos apenas fenezca el tiempo de sus empeños. 
A cada uno de estos art ículos acompañaba una esplicacion. =r 
A la comisión especial de guerra^ 

Se leyó una inaicacion del S. Solanot comprensiba de va-



rías adiciones á la. p r o p o s i c i ó n pendiente sobre la a b o l i c i ó n de diez
mos pejidietues. 

i.G que se declare ante todo que el p s^o de los gas ios del 
culto d i v i n o , la d o t a c i ó n y subsis tencia a i sus n d i . i ; u x s y cumas 
atenciones e c l e s i á s t i c a s , deben pagarse re l ig iosamente antes que 
cualquiera o t r a a l e a c i ó n del estadoj 2 . ° qi.e se fije el n u m e i o de 
sacerdotes que ha de haber en la n a c i ó n para p r o p u r c i c n a r á los 
fieles el p ü s t o e sp i r i t ua l y l l ena r las d¿mas funciones de este esta
do j tercura que se s e ñ a l e ia renta competente que hayan de d i s f r u 
tar en lo sucesivo los eclesiást icos, teniendo p a t i i c u l a r consiuera-
cinn á los curas p á r r o c o s j 4 .0 > que suprimidos tos diezmos y p r i 
micias se suspenda la e j e c u c i ó n del decreto ha; ta que se h a y a 

^arreglado euanto a q u í espone. ~ Se declaró como propos ic ión , y S Í 
dijo ser primera lectura. 

E l señor R o m e r o Alpuente recordó su proposición sob re . s i el 
decreto de 6 de agosto de 1811 acerca de s e ñ o r í o s , comprende 
la abolición de los derechos territoriales. E í señor Subr i c manifestó 
no hallarse en el archivo el «spediente que se cita aunque sí re
sultaba de las actas de Cortes y de los d ia r ios . = r E i s e ñ o r Ochoa 
ofreció un impreso que tenía sobre este asunto.j y. se determino 
pasase á la comisión con urgencia, rz: Se levantó la sesión á las 
dos. 

N O T I C I A S . 
E l dia j del coriente entraron presos en V a l l a d o l i d el capí-

tan D . Dionisio Carro , Isidoro Or tega , a l f é r e z que fué de cu
erpos francos , y F . Ayala sobrino del provisor de B u r g o s , que 
haviendose fingido pocos dias antes de señores de la p a r t i d a de 
B a r r i o , tos dos primeros^, y ofrecidose á prenderlo j l o g r a r o n 
sorprender la buena fe y noble candor del cap i tán general de 
aquella ciudad á quien estafaron a lgún dinero con el útil objeto 
de facilitar la empresa , y desapareciendo de la noche á la ma
ñ a n a se reunieron c o n A y a i a , y tomaban ei denc iero de Por
t u g a l , pero los oportunos avisos del alcalde de Alcañizes les h i 
cieron caer presos. E l 9 salieron para Burgos escollados de una 
partida de caba l l e r í a del infante. ( M i s c e l á n e a m'-m 1 6 9 ) 

N O T A . Mientras no se hagan algunos pavoiofos y cx/.m-
piares castigos, no tanto en estos agentes cerno en las matics 
muertas que los , mullen y disponen^ ha de haver muchos g i m r á s -
t í c o s , y quien sabe si á fuerza de pruebas a c e i u r í n una. L a fi
lantropía de las córtes, de Cádiz y M a d r i d f ias ha ptrelido, y ton 
ellas á muchos buenos españoles . N i n g ú n estado h u b o , hay ,. ni 
h a v r á eu el mundo que deba su sistema á la c í tara de Crfeq sino 
al fuego y ai cuchillo dirigidos por los axiomas ó ió alcaide ó no. 
^0 uká lde y á asno sordo arriero loco. 



"J.aturba de todas panes, nadie es ¡Éppást de conquistar la con rate-
nes, sino con ei cree ó muere del a/corán, -y esto se manda y á ver. 
quien tos:. Teago eoser vado, a mas de lo que canta la hisiória 
en el arregio de toda trabacuenta, que aun autoridades inferiores 
aturdidas^ ó que aparenten serioj iiAce^n miiagros ási como suena 
y aunque murmuradas, nadie se expaae á incurir en su capricho, 

IMPRESOS. 
Sermón de S. Fernando Rey de España predicado al seminar i» 

conciliar• de $. Fernando de Orense en su ígíesia y parroquia de 
Santa Eufemia con asistencia del limo, señor Obispo, el dia 30 
de mayo de 1820, por el D r . D . Juan Manuel Bedoya, cañó-
higo cardenal de la santa Iglesia catedral de dicha ciudad, individuo 
de la academia de la Histor ia , y catedrático de prima de teología 
del mismo Seminario. Vtndese en .el despacho de este periódico á 
3 rs-

E l mérito de esta pieza, no necesita mas recomendación pa
ra los inteligentes que el nombre de su digno autor, bien co
nocido por su cieacii y concertada literatura. Interesa al públ ico 

. ver lo que este sabio y virtuoso eclesiástico dice con Ja d i g 
nidad que le es propia en «1 panegír ico este, para que todos 
se desengañen de que solo picaros y necios dicen mal d é l a 
const i tución, siendo muy de notar que el señor Bedoya^ á mas 
de su notoria integridad^ no puede tachárse le de mira alguna 
porque no fué el q j ien m a n d ó impr imir su elegante y nerviosa 
producción , sinó un amigo que por ei bien común se interesa 
en publicarla , como me consta por carta ü d e d i g n a que tengo 
de aquella ciudad. Loor eterno al señor Cardenal Bedoya, or
namento de aquella santa Iglesia catedral y aun de .todo el cle
ro secular de Galicia , al .que por mi y en nombre de lodos 
los, buenos , doy la mas expresiva enhorabuena, con afectuosas 
gracias por acceder á l a publ icación de tan precioso monumen
t o , y suplico que continuándonos su bondad, se sirba comuni
carnos siempre igaales producciones. 

F Í S I C A Q U I M I C A reducida á sus verdaderos principios, se
gún los modernos descubrimientos, y aplicada á la medicina y á Im ar
tes, por D . Miguel Pinol f licenciado en farmacia. Un tomo en 4 .* 
se hal lará en la íibreria de Rey Romero á 26 rs. d la rústica. Esta 
obra interesa particularmente á médicos , cirujanos y farmacéuticos 
y artistas, y en general d toda persona que deses instruirse por 
hallar junto y conper)diado h que es necesario gastar y leer mu
cho para saber. 

I M P R E N T A DJE D . M A N U E L A N T O N I O R E T . 


